
CONSEJO

ACUERDO

entre los Estados miembros de la Unión Europea relativo al estatuto del personal militar y civil
destacado en las Instituciones de la Unión Europea, de los cuarteles generales y de las fuerzas que
pueden ponerse a disposición de la Unión Europea en el marco de la preparación y ejecución de
las operaciones previstas en el apartado 2 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea,
incluidos los ejercicios, y del personal civil y militar de los Estados miembros puesto a disposición

de la Unión Europea para que actúe en ese contexto

(EU-SOFA)

(2003/C 321/02)

LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA, REUNIDOS EN EL SENO
DEL CONSEJO

Visto el Tratado de la Unión Europea (TUE), y en particular su
Título V;

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo Europeo decidió, con vistas a la realización de
su Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), dotar a
la UE de las capacidades necesarias para adoptar y ejecutar
decisiones en toda la gama de tareas de prevención de
conflictos y gestión de crisis que se definen en el TUE.

(2) Las decisiones nacionales de enviar fuerzas de los Estados
miembros de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Estados
miembros») al territorio de otros Estados miembros, o de
recibir dichas fuerzas de los Estados miembros, en el con-
texto de la preparación y ejecución de las misiones a que se
refiere el apartado 2 del artículo 17 del TUE, incluidos los
ejercicios, se adoptarán de acuerdo con lo dispuesto en el
Título V del TUE, y en particular en el apartado 1 de su
artículo 23, y estarán sometidas a arreglos separados entre
los Estados miembros afectados.

(3) Deben celebrarse acuerdos específicos con los países terce-
ros interesados cuando los ejercicios u operaciones tengan
lugar fuera del territorio de los Estados miembros.

(4) De conformidad con las disposiciones del presente
Acuerdo, los derechos y las obligaciones de las partes
con arreglo a acuerdos internacionales y demás instrumen-
tos internacionales por los que se establecen tribunales
internacionales, incluido el Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional, no se verán afectados.

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

PARTE I

DISPOSICIONES COMUNES AL CONJUNTO DEL PERSONAL
MILITAR Y CIVIL

Artículo 1

En el presente Acuerdo, la expresión:

1. «personal militar», significa:

a) el personal militar de los Estados miembros destacado en
la Secretaría General del Consejo con objeto de constituir
el Estado Mayor de la Unión Europea (EMUE);

b) el personal militar distinto del personal de las institucio-
nes de la UE al que el EMUE pueda recurrir como re-
fuerzo temporal previa solicitud del Comité Militar de la
Unión Europea (CMUE) para realizar actividades en el
marco de la preparación y la ejecución de las tareas a
que se refiere el apartado 2 del artículo 17 del TUE,
incluidos los ejercicios;

c) el personal militar de los Estados miembros destacado en
los cuarteles generales y las fuerzas que puedan desta-
carse a la UE o el personal de estos, en el marco de la
preparación y la ejecución de las tareas contempladas en
el apartado 2 del artículo 17 del TUE, incluidos los
ejercicios;

2. «personal civil», significa el personal civil de los Estados
miembros destacado en las instituciones de la UE para efec-
tuar actividades en el marco de la preparación y la ejecución
de las operaciones contempladas en el apartado 2 del artí-
culo 17 del TUE, también durante los ejercicios, o el per-
sonal civil, con excepción del personal local contratado, que
trabaje en el cuartel general o la fuerza que de otra forma
esté a disposición de la UE por los Estados miembros para
dicha actividad;

3. «persona a cargo», significa toda persona definida o recono-
cida por el ordenamiento del Estado de origen como miem-
bro de la familia de un militar o de un miembro del per-
sonal civil. No obstante, cuando dicho ordenamiento consi-
dere miembro de la familia o del hogar sólo a una persona
que viva bajo el mismo techo que el militar o el miembro
del personal civil, se considerará que esta condición queda
satisfecha cuando la persona en cuestión dependa principal-
mente de este último;
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4. «fuerza» significa personas que pertenezcan a, u órganos
constituidos por, personal militar y personal civil tal como
se definen en los apartados 1 y 2, en la inteligencia de que
los Estados miembros afectados podrán convenir que los
Estados miembros interesados acuerden que determinadas
personas, unidades, formaciones u otros órganos no se con-
sideren parte de una fuerza o incluidos en una fuerza a los
efectos del presente Acuerdo;

5. «cuartel general» significa todo cuartel general, situado en el
territorio de los Estados miembros, establecido por uno o
varios Estados miembros o por una organización interna-
cional, y puesto a disposición de la UE en el contexto de la
preparación y ejecución de las misiones a que se refiere el
apartado 2 del artículo 17 del TUE, incluidos los ejercicios;

6. «Estado de origen», significa el Estado miembro al que per-
tenezca el personal militar o civil o la fuerza;

7. «Estado receptor», significa el Estado miembro en cuyo te-
rritorio se encuentre el personal militar o civil, la fuerza o
los cuarteles generales, ya sea estacionado, desplegado o en
tránsito en el marco de una orden de misión individual o
colectiva o de una comisión de servicios en las instituciones
de la UE.

Artículo 2

1. Los Estados miembros facilitarán cuando sea necesario la
entrada, la permanencia y la salida del personal o las personas
a su cargo a que se refiere el artículo 1 para la realización de
actividades oficiales. En cualquier caso, podrá pedirse a dicho
personal y personas a cargo que prueben su pertenencia a las
categorías descritas en el artículo 1.

2. Para ello, y sin perjuicio de las normas pertinentes apli-
cables a la libre circulación de personas en virtud del Derecho
comunitario, bastará una orden de destino, individual o colec-
tiva, o una decisión de comisión de servicio ante las institucio-
nes de la UE.

Artículo 3

El personal civil y militar, así como las personas a su cargo,
tendrán la obligación de respetar la legislación del Estado re-
ceptor y de evitar cualquier actividad incoherente con el espí-
ritu del presente Acuerdo.

Artículo 4

A efectos del presente Acuerdo:

1. El permiso de conducción expedido por los servicios mili-
tares de un Estado de origen será reconocido en el territorio
del Estado receptor para vehículos militares comparables.

2. El personal autorizado de cualquier Estado miembro podrá
prestar asistencia médica y cuidado dental al personal de las
fuerzas y del cuartel general de cualquier otro Estado miem-
bro.

Artículo 5

El personal militar y el personal civil afectado llevará normal-
mente su uniforme, según los reglamentos en vigor en el Es-
tado de origen,

Artículo 6

Los vehículos con una matrícula específica de las fuerzas ar-
madas o de la administración del Estado de origen llevarán,
además de su número de matrícula, una marca distintiva de su
nacionalidad.

PARTE II

DISPOSICIONES APLICABLES EXCLUSIVAMENTE AL PERSO-
NAL MILITAR O CIVIL DESTACADO EN LAS INSTITUCIONES

DE LA UE

Artículo 7

El personal militar o civil destacado en las instituciones de la
UE podrá poseer y llevar armas de conformidad con el artículo
13, cuando se encuentre trabajando en los cuarteles generales y
las fuerzas que pueden ponerse a disposición de la UE en el
contexto de la preparación y ejecución de las tareas a que se
refiere el apartado 2 del artículo 17 del TUE, incluidos los
ejercicios, o cuando participe en misiones relacionadas con
dichas tareas.

Artículo 8

1. El personal militar o civil destacado en las instituciones
de la UE gozará de inmunidad frente a cualquier tipo de pro-
ceso judicial en relación con manifestaciones orales o escritas,
así como por todo acto realizado en el ejercicio de sus funcio-
nes oficiales; dicha inmunidad continuará aun cuando las per-
sonas interesadas hayan cesado en sus funciones.

2. La inmunidad mencionada en el presente artículo se con-
cederá en interés de la Unión Europea y no en beneficio del
personal afectado.

3. Tanto la autoridad competente del Estado de origen como
las correspondientes instituciones de la UE deberán suspender
la inmunidad de que disfruta el personal militar o civil desta-
cado en las instituciones de la UE en aquellos casos en que la
inmunidad ponga obstáculos a la acción de la justicia y dicha
autoridad competente y las correspondientes instituciones de la
UE puedan suspenderla sin perjudicar los intereses de la Unión
Europea.

4. Las instituciones de la UE cooperarán en todo momento
con las autoridades competentes de los Estados miembros para
facilitar la adecuada administración de la justicia y evitarán
todo abuso de las inmunidades otorgadas con arreglo al pre-
sente artículo.

5. Si una autoridad competente o un órgano judicial de un
Estado miembro estimare que ha habido abuso de una inmu-
nidad otorgada por el presente artículo, la autoridad compe-
tente del Estado de origen y la institución correspondiente de la
UE, previa solicitud, celebrará consultas con las autoridades
competentes del Estado miembro interesado a fin de determi-
nar si se ha producido tal abuso.
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6. Si tales consultas no dieran un resultado satisfactorio para
ambas partes, el contencioso será examinado por la institución
correspondiente de la UE con el fin de lograr su resolución.

7. Cuando no es posible resolver el contencioso, la institu-
ción correspondiente de la UE determinará la forma en que se
ha de resolver. Cuando se trate del Consejo, este deberá decidir
por unanimidad.

PARTE III

DISPOSICIONES APLICABLES ÚNICAMENTE A LOS CUARTE-
LES GENERALES Y A LAS FUERZAS, ASÍ COMO AL PERSONAL

MILITAR Y CIVIL QUE TRABAJE EN ELLOS

Artículo 9

En el marco de la preparación y la ejecución de las operaciones
contempladas en el apartado 2 del artículo 17 del TUE, inclui-
dos los ejercicios, los cuarteles generales, las fuerzas y su per-
sonal, mencionados en el artículo 1, así como su material
estarán autorizados a transitar y desplegarse temporalmente
en el territorio de un Estado miembro, previo consentimiento
de las autoridades competentes de éste.

Artículo 10

El personal militar y civil recibirá asistencia médica y cuidado
dental urgente, incluida la hospitalización, en las mismas con-
diciones que el personal comparable del Estado receptor.

Artículo 11

A reserva de la aplicación de los acuerdos ya en vigor o que
puedan, tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, concer-
tarse en lo sucesivo entre los representantes autorizados de los
Estados de origen y receptor, las autoridades del Estado recep-
tor asumirán ellas solas la responsabilidad de tomar las medidas
oportunas para que las unidades, formaciones u otros órganos
dispongan de los edificios y terrenos que necesiten e igual-
mente de las instalaciones y servicios correspondientes. Estos
acuerdos y medidas cumplirán, en la medida de lo posible, las
normas que rijan el alojamiento y acantonamiento de las uni-
dades, formaciones u otros órganos similares del Estado recep-
tor.

En ausencia de un acuerdo específico en contrario, las leyes del
Estado receptor determinarán los derechos y obligaciones deri-
vados de la ocupación o utilización de los edificios, terrenos,
instalaciones o servicios.

Artículo 12

1. Las unidades, formaciones u órganos normalmente cons-
tituidos por personal militar o civil tendrán derecho a ejercer
funciones policiales, en virtud de un acuerdo con el Estado

receptor, en todos los campamentos, establecimientos, cuarteles
generales u otras instalaciones que ocupen exclusivamente. La
policía militar de dichas unidades, formaciones u órganos po-
drá adoptar todas las medidas útiles para garantizar el mante-
nimiento del orden y de la seguridad en esos recintos.

2. El uso de la policía militar contemplada en el apartado 1
fuera de esas instalaciones quedará supeditado a un acuerdo
con las autoridades del Estado receptor, se hará en coordina-
ción con estas últimas y sólo se ejercerá en la medida necesaria
para mantener el orden y la disciplina entre los miembros de
tales unidades, formaciones u órganos.

Artículo 13

1. El personal militar podrá poseer y llevar sus armas regla-
mentarias a condición de que sus órdenes se lo autoricen y
previo acuerdo con las autoridades del Estado receptor.

2. El personal civil podrá tener y llevar armas de servicio,
siempre que la normativa nacional del Estado de origen así lo
autorice y previo acuerdo de las autoridades del Estado recep-
tor.

Artículo 14

Los cuarteles generales y las fuerzas disfrutarán de los mismos
medios en materia de correos y telecomunicaciones, viajes y
descuentos en tarifa que las fuerzas del Estado receptor con
arreglo a las disposiciones y a la normativa de dicho Estado.

Artículo 15

1. Los archivos y demás documentos oficiales de un cuartel
general conservados en los locales utilizados por dicho cuartel
general o poseídos por cualquier miembro de dicho cuartel
general con la debida autorización serán inviolables, salvo
que el cuartel general renuncie a esta inmunidad. Previa solici-
tud del Estado receptor y en presencia de un representante de
este Estado, el cuartel general verificará el carácter de los do-
cumentos a fin de constatar si están protegidos por la inmu-
nidad contemplada en el presente artículo.

2. Si una autoridad competente u órgano judicial del Estado
receptor considera que ha tenido lugar un abuso de la invio-
labilidad concedida por el presente artículo, el Consejo, previa
solicitud, evacuará consultas con las autoridades competentes
del Estado receptor para determinar si se ha producido dicho
abuso.

3. Si tales consultas no dieran un resultado satisfactorio para
ambas partes interesadas, el contencioso será examinado por el
Consejo con el fin de lograr su resolución. Cuando no se haya
podido resolver el contencioso el Consejo determinará por
unanimidad la forma en que se ha de resolver.
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Artículo 16

A fin de evitar la doble imposición, para la aplicación de los
Convenios sobre doble imposición celebrados entre Estados
miembros y sin perjuicio del derecho del Estado receptor a
gravar fiscalmente al personal militar y civil que posea su
nacionalidad o que resida habitualmente en el Estado receptor:

1. Cuando la repercusión legal de cualquier forma de imposi-
ción en el Estado receptor dependa de la residencia o do-
micilio, los períodos durante los cuales un militar o un
miembro del personal civil se encuentre en el territorio de
dicho Estado, por la única razón de ser miembro del per-
sonal militar o civil, no se considerarán como períodos de
residencia en dicho Estado, o como susceptibles de producir
un cambio de residencia o domicilio a los fines de tal im-
posición contributiva;

2. Los miembros del personal militar y civil estarán exentos en
el Estado receptor de impuestos sobre los salarios o emolu-
mentos que les abonen como miembros de dicho personal
el Estado de origen, así como sobre cualquier bien mueble
corporal de su pertenencia cuya presencia en el Estado re-
ceptor sea debida únicamente a su presencia temporal allí;

3. Nada de lo previsto en el presente artículo impedirá la
percepción de impuestos a un miembro del personal militar
o civil por las actividades con fin lucrativo que realice en el
Estado receptor, excepto en lo que se refiere a los salarios,
emolumentos y bienes muebles corporales a que se refiere el
apartado 2, incluso si se considera que tiene su residencia o
domicilio fuera del territorio del Estado receptor;

4. Nada de lo previsto en el presente artículo se aplicará a los
impuestos. Se entenderá por «impuesto» los derechos de
aduana y demás derechos y tasas que gravan la importación
o la exportación, según el caso, salvo los derechos y tasas
que se cobren únicamente en concepto de servicios presta-
dos.

Artículo 17

1. Las autoridades del Estado de origen tendrán el derecho
de ejercer la plena jurisdicción penal y disciplinaria que les
concede el ordenamiento del Estado de origen sobre el personal
militar y también sobre el personal civil cuando éste esté sujeto
a la legislación aplicable a todas o alguna fuerza(s) armada(s)
del Estado de origen, a causa de su despliegue junto con dichas
fuerzas.

2. Las autoridades del Estado receptor tendrán el derecho de
ejercer su jurisdicción exclusiva sobre el personal militar y civil,
así como sobre las personas a su cargo, respecto de los delitos
cometidos en el territorio del Estado receptor punibles por la
ley de dicho Estado.

3. Las autoridades del Estado de origen tendrán el derecho
de ejercer su jurisdicción exclusiva sobre el personal militar y

también sobre el personal civil, cuando éste esté sujeto a la
legislación aplicable a todas o alguna fuerza(s) armada(s) del
Estado de origen, a causa de su despliegue junto con dichas
fuerzas, respecto de los delitos, especialmente los que afectan a
su seguridad, punibles por la ley del Estado de origen pero no
por la ley del Estado receptor.

4. Las autoridades del Estado receptor tendrán el derecho de
ejercer su jurisdicción exclusiva sobre el personal militar y civil
y personas a su cargo, sujetos a las leyes de dicho Estado,
respecto de los delitos, especialmente los que afectan a su
seguridad, punibles por sus leyes pero no por las leyes del
Estado de origen.

5. A los fines de los apartados 3, 4 y 6 del presente artículo
los delitos contra la seguridad del Estado incluirán:

a) traición contra el Estado;

b) sabotaje, espionaje o violación de cualquier ley relacionada
con secretos oficiales de dicho Estado o con secretos rela-
cionados con la defensa nacional de dicho Estado.

6. En los casos en que el derecho a ejercer jurisdicción sea
concurrente, se aplicarán las normas siguientes:

a) Las autoridades competentes del Estado de origen tendrán el
derecho preferente de ejercer jurisdicción sobre el personal
militar y también sobre el personal civil, cuando éste esté
sujeto a la legislación aplicable a todas o alguna fuerza(s)
armada(s) del Estado de origen, a causa de su despliegue
junto con dichas fuerzas, en relación con:

i) delitos que afecten únicamente a la seguridad o propie-
dad de dicho Estado, o delitos que afecten únicamente a
la persona o a la propiedad de un miembro del personal
militar o civil dicho Estado o de una persona a su cargo;

ii) delitos derivados de cualquier acto y omisión durante la
ejecución de actos de servicio oficial;

b) en caso de cualquier otro delito, las autoridades del Estado
receptor tendrán derecho preferente a ejercer su jurisdic-
ción;

c) si el Estado que tenga derecho preferente decide no ejercer
jurisdicción, lo notificará a las autoridades del otro Estado
tan pronto como sea posible. Las autoridades del Estado que
tenga jurisdicción preferente considerarán benévolamente
las peticiones de las autoridades del otro Estado de renun-
ciar a su derecho, cuando estas últimas lo entiendan justifi-
cado por consideraciones de particular importancia.

7. Las disposiciones del presente artículo no implicarán de-
recho alguno por parte de las autoridades del Estado de origen
a ejercer jurisdicción sobre personas que sean nacionales de
dicho Estado receptor o residan habitualmente en el mismo,
a menos que sean miembros de las fuerzas armadas del Estado
de origen.
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Artículo 18

1. Cada Estado miembro renunciará a todos sus derechos a
reclamar contra otro Estado miembro por los daños causados a
los bienes del Estado que se hayan utilizado en el marco de la
preparación y la ejecución de las operaciones contempladas en
el apartado 2 del artículo 17 del TUE, incluidos los ejercicios, si
los daños:

a) fueran causados por un miembro del personal militar o civil
del otro Estado miembro, en el ejercicio de sus funciones en
el marco de las referidas operaciones;

b) se ocasionaran por el uso de cualquier vehículo, navío o
aeronave propiedad de un Estado miembro y utilizado por
sus fuerzas, siempre que el vehículo, navío o aeronave que
causara los daños fuera utilizado para acciones emprendidas
en el marco de las referidas operaciones, o que los daños
fueran causados a bienes utilizados en las mismas condicio-
nes.

Las reclamaciones por salvamento marítimo por parte de un
Estado miembro contra otro Estado miembro serán también
objeto de renuncia, siempre que el navío o la carga salvados
fueren propiedad de un Estado miembro y estuvieren siendo
utilizados por sus fuerzas armadas con motivo de acciones
emprendidas en el marco de las referidas tareas.

2. a) En caso de daños distintos a los contemplados en el
apartado 1 que se hubieran causado a los bienes de un
Estado miembro situados en su territorio, y en la medida
en que los Estados miembros interesados no hayan cele-
brado un acuerdo en contrario, la responsabilidad y la
cuantía de los daños se determinarán mediante negocia-
ción entre estos Estados miembros;

b) no obstante, cada Estado miembro renunciará a reclamar
una compensación si la cuantía del daño es inferior a la
cuantía que se fijará mediante decisión unánime del Con-
sejo.

Cualquier otro Estado miembro cuyos bienes hayan sido
dañados en el mismo incidente renunciará también a su
reclamación hasta la cuantía arriba indicada.

3. A efectos de los apartados 1 y 2, la expresión «bienes de
un Estado miembro», en el caso de los navíos, se aplicará a
todo navío fletado sin tripulación ni combustible por un Estado
miembro o requisado por él en iguales términos o apresado
por él (excepto en la medida en que el riesgo de pérdida o la
responsabilidad recaiga en alguna entidad distinta de dicho
Estado miembro).

4. Cada Estado miembro renunciará a sus reclamaciones
contra cualquier otro Estado miembro por lesiones o muerte
sufridas por cualquier miembro del personal militar o civil de
sus fuerzas en el desempeño de sus deberes oficiales.

5. Las reclamaciones (distintas de las reclamaciones contrac-
tuales y de aquéllas a que se refieren los apartados 6 o 7)
originadas por actos u omisiones de un miembro del personal
militar o civil cometidos durante el desempeño de sus deberes
oficiales o por cualquier otro acto, omisión o suceso del cual

sea responsable igualmente un miembro de la fuerza y que
cause daños, en el territorio del Estado receptor, a terceros
que no sean uno de los Estados miembros serán resueltas
por el Estado receptor de acuerdo con las siguientes disposi-
ciones:

a) las reclamaciones serán presentadas, tramitadas y resueltas o
falladas de acuerdo con las leyes y disposiciones del Estado
receptor aplicables en la materia a sus propias fuerzas ar-
madas;

b) el Estado receptor podrá resolver sobre estos daños y pro-
cederá al pago de las compensaciones concedidas en su
divisa;

c) dicho pago, bien se efectúe con arreglo a un acuerdo, o a
una decisión de un órgano jurisdiccional competente del
Estado receptor, o a la decisión de dicho órgano jurisdic-
cional por la que se deniegue el pago, será concluyente y
vinculante para los Estados miembros interesados;

d) toda compensación pagada por el Estado receptor será co-
municada a los Estados de origen interesados junto con
todos los pormenores y una propuesta de distribución de
conformidad con los incisos i), ii) e iii) de la letra e). A falta
de respuesta en el plazo de dos meses, la distribución pro-
puesta se considerará aceptada;

e) los gastos en que se incurra para la satisfacción de reclama-
ciones de conformidad con lo dispuesto en las letras a), b),
c) y d) precedentes y en el apartado 2 del presente artículo
se distribuirán entre los Estados miembros como sigue:

i) cuando sólo un Estado de origen sea responsable, la
cuantía de la indemnización se distribuirá en la propor-
ción de un 25 % a cargo del Estado receptor y un 75 %
a cargo del Estado de origen;

ii) cuando haya más de un Estado responsable del daño, la
cuantía de la indemnización se distribuirá en partes
iguales entre ellos; sin embargo, si el Estado receptor
no es uno de los Estados responsables, su contribución
será la mitad de la de cada uno de los Estados de origen;

iii) cuando el daño haya sido causado por las fuerzas de los
Estados miembros y no sea posible atribuirlo específica-
mente a una o más de estas fuerzas, la cuantía de la
indemnización se distribuirá en partes iguales entre los
Estados miembros interesados; sin embargo, si el Estado
receptor no está entre los Estados por cuyas fuerzas se
causó el daño, su contribución será la mitad de la de
cada uno de los Estados de origen afectados;

iv) cada seis meses se enviará a los Estados de origen inte-
resados una declaración de las sumas pagadas por el
Estado receptor durante el semestre anterior relativa a
cada caso respecto al cual se ha aceptado la distribución
propuesta sobre base porcentual, juntamente con una
petición de reembolso. Dicho reembolso se efectuará
en el plazo más breve posible en la divisa del Estado
receptor;
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f) en los casos en que la aplicación de las disposiciones de las
letras b) y e) pudiera causar a un Estado miembro una seria
dificultad, éste podrá solicitar a los Estados miembros inte-
resados que la cuestión se resuelva mediante una negocia-
ción entre ellos basada en una liquidación de naturaleza
diferente;

g) el personal militar o civil no estará sujeto a ningún proce-
dimiento de ejecución de una sentencia dictada en su contra
en el Estado receptor en un litigio que se derive de un acto
realizado el desempeño de sus deberes oficiales;

h) excepto en la medida en que la letra e) se aplique a las
reclamaciones previstas por el apartado 2, las disposiciones
de la presente letra h) no se aplicarán a ninguna reclama-
ción relacionada con la navegación o funcionamiento de un
buque o la carga, transporte o descarga de un cargamento
que no sea una reclamación por muerte o lesiones perso-
nales a las que no sea aplicable el apartado 4.

6. Las reclamaciones contra el personal militar o civil por
actos u omisiones ilícitos civiles en el Estado receptor no co-
metidos en el desempeño de deberes oficiales, se resolverán de
la forma siguiente:

a) las autoridades del Estado receptor instruirán la reclamación
y fijarán la compensación al reclamante de forma equitativa
y justa, y tomando en cuenta todas las circunstancias del
caso, incluida la conducta de la persona perjudicada y pre-
pararán un informe sobre este asunto;

b) el informe se enviará a las autoridades del Estado de origen,
que decidirán sin pérdida de tiempo si ha de ofrecerse un
pago «ex gratia» y, en caso afirmativo, de qué cuantía;

c) si se hace una oferta de pago «ex gratia» y es aceptada por el
reclamante como satisfacción completa de su reclamación,
las autoridades del Estado de origen, efectuarán el pago e
informarán a las autoridades del Estado receptor de su de-
cisión y de la suma pagada;

d) nada de lo contenido en el presente apartado afectará a la
competencia de los tribunales del Estado receptor para acep-
tar una acción contra el personal militar o civil mientras no
se haya efectuado el pago a plena satisfacción de la recla-
mación.

7. Las reclamaciones surgidas de la utilización no autorizada
de cualquier vehículo de las fuerzas de un Estado de origen,
serán tratadas de acuerdo con el apartado 6, excepto en el caso
de que la unidad, la formación o el órgano afectados sean
responsables legalmente.

8. Si surge controversia sobre si un acto u omisión ilícito
civil por parte del personal militar o civil se cometió en el
desempeño de sus deberes oficiales o sobre si la utilización
de cualquier vehículo de las fuerzas de un Estado de origen
había sido o no autorizada, la cuestión se resolverá mediante
negociación entre los Estados miembros interesados.

9. El Estado de origen no podrá reclamar inmunidad de
jurisdicción de los tribunales del Estado receptor para el per-
sonal militar o civil respecto a la jurisdicción civil de los tri-
bunales del Estado receptor, con excepción de lo dispuesto en
la letra g) del apartado 5.

10. Las autoridades del Estado de origen y del Estado recep-
tor cooperarán en la obtención de pruebas para un justo en-
juiciamiento y para una liquidación definitiva de las reclama-
ciones que soliciten los Estados miembros.

11. Cualquier controversia relativa a la resolución de recla-
maciones que no se pueda dirimir mediante negociaciones en-
tre los Estados miembros afectados se someterá a un árbitro
seleccionado por acuerdo de los Estados miembros afectados
entre los nacionales del Estado receptor que ostenten o hayan
ostentado un alto cargo judicial. Si en el plazo de dos meses los
Estados miembros afectados no lograran alcanzar un acuerdo
sobre un árbitro, cada uno de ellos podrá pedir al Presidente
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que se-
leccione a una persona con la citada competencia.

PARTE IV

CLÁUSULAS FINALES

Artículo 19

1. El presente Acuerdo estará supeditado a la aprobación
por los Estados miembros conforme a sus respectivos requisitos
constitucionales.

2. Los Estados miembros notificarán a la Secretaría General
del Consejo de la Unión Europea la conclusión de los proce-
dimientos constitucionales relativos a la aprobación del pre-
sente Acuerdo.

3. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del
segundo mes siguiente a la notificación por el último Estado
miembro de la conclusión de sus procedimientos constitucio-
nales a que se refiere el apartado 2.

4. La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea
será el depositario del presente Acuerdo. El depositario publi-
cará el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea, así como la información sobre su entrada en vigor una vez
concluidos los procedimientos constitucionales a que se refiere
el apartado 2.

5. a) El presente Acuerdo únicamente será aplicable en el te-
rritorio metropolitano de los Estados miembros.

b) Cualquier Estado miembro podrá notificar al Secretario
General del Consejo de la Unión Europea que el presente
Acuerdo se aplicará asimismo a otros territorios de cuyas
relaciones internacionales es responsable.
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6. a) Las disposiciones de las Partes I y III del presente
Acuerdo sólo se aplicarán a los cuarteles generales y a
las fuerzas, y a su personal, que se pongan a disposición
de la Unión Europea en el contexto de la preparación y
la ejecución de las misiones mencionadas en el apartado
2 del artículo 17 del TUE, incluidos los ejercicios, en la
medida en que el estatuto de dichos cuarteles generales o
fuerzas, y su personal, no están regulados en otro
acuerdo.

b) En los casos en que el estatuto de dichos cuarteles gene-
rales y fuerzas, y de su personal, están regulados en otro
acuerdo y dichos cuarteles generales y fuerzas, y su per-
sonal, actúan en el mencionado contexto, podrán cele-
brarse arreglos específicos entre la Unión Europea y los
Estados u organismos de que se trata, con objeto de
acordar qué acuerdo se aplicará a la operación o ejercicio
de que se trata.

c) En los casos en que no haya sido posible celebrar dichos
acuerdos específicos, seguirá aplicándose el otro acuerdo
a la operación o ejercicio de que se trata.

7. En los casos en que países terceros participan en las
actividades a las que se aplica el presente Acuerdo, los acuerdos
o arreglos que regulen dicha participación podrán incluir una
disposición en la que se declare que el presente Acuerdo tam-
bién se aplicará a los países terceros en el contexto de dichas
actividades.

8. Las disposiciones del presente Acuerdo podrán modifi-
carse por acuerdo escrito unánime de los Representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea
reunidos en el Consejo.

Hecho en Bruselas, el diecisiete de noviembre de dos mil tres.

Udfærdiget i Bruxelles den syttende november to tusind og tre.

Geschehen zu Brüssel am siebzehnten November zweitausendunddrei.

Έγινε στις Βρυξέλλες, στις δέκα εφτά Νοεµβρίου δύο χιλιάδες τρία.

Done at Brussels on the seventeenth day of November in the year two thousand and three.

Fait à Bruxelles, le dix-sept novembre deux mille trois.

Fatto a Bruxelles, addi' diciassette novembre duemilatre.

Gedaan te Brussel, de zeventiende november tweeduizenddrie.

Feito em Bruxelas, em dezassete de Novembro de dois mil e três.

Tehty Brysselissä seitsemäntenätoista päivänä marraskuuta vuonna kaksituhattakolme.

Som skedde i Bryssel den sjuttonde november tjugohundratre.
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Pour le gouvernement du Royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België
Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark

Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την Κυβέρνηση της Ελληνικής ∆ηµοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España
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Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann
For the Government of Ireland

Per il Governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du Grand-Duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk de Nederlanden
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Für die Regierung der Republik Österreich

Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta
På finska regeringens vägnar

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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ANEXO

DECLARACIONES

DECLARACIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA

Tras la firma del presente Acuerdo, los Estados miembros harán todos los esfuerzos posibles para cumplir cuanto antes
los requisitos de sus procedimientos constitucionales, con objeto de permitir la rápida entrada en vigor del Acuerdo.

DECLARACIÓN DE DINAMARCA

Al firmar el presente Acuerdo, Dinamarca recordó el Protocolo sobre la posición de Dinamarca adjunto al Tratado de la
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Unión Europea. La aprobación del Acuerdo por Dinamarca tendrá lugar
con arreglo al mencionado Protocolo y cualquier reserva o declaración que Dinamarca tenga que formular a este
respecto se limitará al ámbito de aplicación de la Parte II del citado Protocolo y en modo alguno impedirá la entrada
en vigor del Acuerdo y su plena aplicación por los demás Estados miembros.

DECLARACIÓN DE IRLANDA

Ninguna disposición del presente Acuerdo, especialmente los artículos 2, 9, 11, 12, 13 y 17, autorizará o necesitará
legislación o cualquier otra acción por parte de Irlanda que esté prohibida por la Constitución de Irlanda y, en particular,
su artículo 15.6.2.

DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA RELATIVA AL ARTÍCULO 17 DEL ACUERDO

La aceptación por Austria de la jurisdicción de autoridades militares por el Estado de origen con arreglo al artículo 17
del «Acuerdo entre los Estados miembros de la Unión Europea relativo al estatuto del personal militar y civil destacado
en el Estado Mayor de la Unión Europea, de los cuarteles generales y de las fuerzas que pueden ponerse a disposición de
la Unión Europea en el marco de la preparación y ejecución de las operaciones previstas en el apartado 2 del artículo 17
del Tratado de la Unión Europea, incluidos los ejercicios, y del personal civil y militar de los Estados miembros puesto a
disposición de la Unión Europea para que actúe en ese contexto (EU SOFA)» no supone el ejercicio de jurisdicción por
tribunales del Estado de origen en el territorio de Austria.

DECLARACIÓN DE SUECIA

Por la presente, el Gobierno de Suecia declara que el artículo 17 del presente Acuerdo no conlleva el derecho para el
Estado de origen de ejercer una jurisdicción en el territorio sueco. En particular, la citada disposición no confiere al
Estado de origen el derecho a crear tribunales o a ejecutar sentencias en el territorio de Suecia.

Lo anterior no afectará al reparto de jurisdicción entre el Estado de origen y el Estado receptor con arreglo al artículo
17. Tampoco afectará al derecho de un Estado de origen a ejercer dicha jurisdicción dentro de su propio territorio tras el
regreso al Estado de origen de las personas abarcadas por el artículo 17.

Por otra parte, lo anterior no obstará para que las autoridades militares del Estado de origen adopten medidas adecuadas,
que sean absolutamente necesarias para garantizar el mantenimiento del orden y la seguridad dentro de la fuerza, dentro
del territorio de Suecia.
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